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Bogotá D.C., octubre 26 de 2021

Señor(a)
Edwith Sander   Arbelaez Velasco
No Registra Dirección
Email: jorgevelez18490@gmail.com
Bogota - D.C.

REF: RESPUESTA AL RADICADO 20216121610352- COLOR AUTOMOTOR

Cordial saludo. 

En atención a la solicitud radicada con el número de la referencia, esta Dirección procede
a dar respuesta de la siguiente manera:

I. PROBLEMA JURÍDICO Y/O SOLICITUD

El peticionario solicita:

“Tengo un vehículo del cual soy dueño y propietario con la placa BLS059 marca AUDI
línea A3 modelo 2002 color ROJO ABSOLUTO número de licencia 10015969538, el cual
con el paso del tiempo ha presentado deterioro en su pintura original y quiero hacerle una
restauración total al vehículo y quiero pintarlo nuevamente color rojo totalmente y quiero
saber si puedo hacerlo sin problema alguno puesto que he averiguado sobre el tema con
Agentes de tránsito y me dicen que no hay dificultad en hacerlo con tal que no lo cambie
de color, debido a esto quiero solicitar información pertinente sobre el tema para poder
realizarlo.”

II. COMPETENCIA DE LA DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y CONCEPTOS

Sea lo  primero señalar  que el  Decreto  Distrital  672 de 2018,  estableció  la  estructura
organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad y se asignó en el No. 5 del artículo
34 a la Dirección de Normatividad y Conceptos, la función de expedir conceptos jurídicos.

En este sentido las respuestas a las consultas y/o conceptos que expida esta Dirección,
están dirigidos a coadyuvar en la solución, determinación y concreción de los aspectos
generales y abstractos del desarrollo de las actividades propias de las dependencias de la
Secretaría.
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Por lo anterior, el presente concepto se emite bajo los postulados de los artículos 23 de la
Constitución Política, 26 del Código Civil, 28 de la ley 1437 de 2011 y las respuestas a las
inquietudes  se  enmarcaran  dentro  del  marco  general  y  legal  que  regula  la  materia
consultada, sin que con ellas se pretenda absolver situaciones particulares, e igualmente,
las  respuestas  se  emitirán  exclusivamente  dentro  del  ámbito  de  competencias  y  las
circunstancias particulares y concretas mencionados en la solicitud de concepto, deben
ser evaluados por el competente con los lineamientos generales, por lo tanto su contenido
no  es  de  obligatorio  cumplimiento  ni  ejecución  y  no  puede  ser  usado  para  refrendar
decisiones  o  para  sustraerse  de  cumplir  funciones  y  menos  aún,  para  eximirse  de
eventuales responsabilidades.

De conformidad con lo establecido en el Decreto 430 de 2018 el presente concepto no
corresponde ni a un lineamiento, ni directriz, la cual debe estar contenida en una directiva
de conformidad con su definición y se reitera corresponde a una emisión de concepto de
carácter  general  mediante  oficio,  entendido  éste  dentro  de la  misma norma como un
documento de comunicación que se produce en cualquier dependencia de las entidades
distritales.

III. ANTECEDENTES NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIALES

 Ley 769 de 2002 - "Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre
y se dictan otras disposiciones".

(…). 

ARTÍCULO 2o. DEFINICIONES. Para la aplicación e interpretación de este código, se
tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

(…). 

Infracción:  Transgresión  o  violación  de  una  norma  de  tránsito.  Habrá  dos  tipos  de
infracciones:  simple  y  compleja.  Será  simple  cuando  se  trate  de  violación  a  la  mera
norma. Será compleja si se produce un daño material.

Inmovilización: Suspensión temporal de la circulación de un vehículo.
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Licencia de tránsito: Es  el  documento  público  que identifica  un vehículo  automotor,
acredita su propiedad e identifica a su propietario y autoriza a dicho vehículo para circular
por las vías públicas y por las privadas abiertas al público.

Registro nacional automotor: Es el conjunto de datos necesarios para determinar la
propiedad, características y situación jurídica de los vehículos automotores terrestres. En
él  se  inscribirá  todo  acto,  o  contrato  providencia  judicial,  administrativa  o  arbitral,
adjudicación, modificación, limitación, gravamen, medida cautelar, traslación o extinción
del  dominio  u  otro  derecho  real,  principal  o  accesorio  sobre  vehículos  automotores
terrestres para que surtan efectos ante las autoridades y ante terceros.

ARTÍCULO 8o. REGISTRO UNICO NACIONAL DE TRÁNSITO, RUNT.  El Ministerio de
Transporte pondrá en funcionamiento directamente o a través de entidades públicas o
particulares  el  Registro  Unico  Nacional  de  Tránsito,  RUNT,  en  coordinación  total,
permanente y obligatoria con todos los organismos de tránsito del país.

El RUNT incorporará por lo menos los siguientes registros de información:

1. Registro Nacional de Automotores.

(…). 

4. Registro Nacional de Licencias de Tránsito.

ARTÍCULO  38.  CONTENIDO. La  licencia  de  tránsito  contendrá,  como  mínimo,  los
siguientes datos:

Características  de  identificación  del  vehículo,  tales  como:  marca,  línea,  modelo,
cilindrada,  potencia,  número  de  puertas,  color,  número  de  serie,  número  de  chasis,
número de motor, tipo de motor y de carrocería.

ARTÍCULO  49.  AUTORIZACIÓN  PREVIA  PARA  CAMBIO  DE  CARACTERÍSTICAS.
Cualquier  modificación  o  cambio  en  las  características  que  identifican  un  vehículo
automotor, estará  sujeto  a  la autorización  previa  por  parte de la autoridad de tránsito
competente y deberá inscribirse en el Registro Nacional Automotor. En ningún caso se
podrán cambiar, modificar, ni adulterar los números de identificación del motor, chasis o
serie de  un  vehículo,  ni  retocar  o  alterar  las placas del vehículo, so pena de incurrir
en la sanción prevista en este Código para quien transite sin placas.
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ARTÍCULO  131.  MULTAS. <Artículo  modificado  por  el  artículo 21 de  la  Ley  1383  de
2010. El nuevo texto es el siguiente:> Los infractores de las normas de tránsito serán
sancionados con la imposición de multas, de acuerdo con el tipo de infracción así:

(…).

B. Será sancionado con multa equivalente a ocho (8) salarios mínimos legales diarios
vigentes (smldv) el  conductor y/o propietario de un vehículo automotor que incurra en
cualquiera de las siguientes infracciones:

(…).

B.7. No informar a la autoridad de tránsito competente el cambio de motor o color de un
vehículo. En ambos casos, el vehículo será inmovilizado

 Resolución 12379 de 2012 del Ministerio de Transporte “Por la cual se adoptan
los procedimientos y se establecen los requisitos para adelantar los trámites ante
los organismos de tránsito.”

CAPÍTULO. VII Cambio de características de un vehículo

Artículo 20. Requisitos y procedimiento. Verificada la inscripción del usuario en el sistema
RUNT, para solicitar el cambio de características de un vehículo se deberá observar el
siguiente procedimiento y cumplir con los requisitos que el mismo exige:

1. Presentación de documentos. El organismo de tránsito requiere al usuario el formato
de solicitud de trámite debidamente diligenciado, y el documento que prueba el cambio de
la característica a modificar en el que se deben adjuntar las respectivas improntas del
vehículo; en su defecto se adherirán al formato de solicitud de trámite.

(…). 

5.  Cuando corresponda a un cambio de color.  El organismo de tránsito requiere la
solicitud de cambio de color en la que se especifique el nuevo color del vehículo y en
donde deben adjuntarse las respectivas improntas. 
  
Es obligatorio el cambio de color cuando se produce el cambio de servicio de público a
particular en el caso de vehículo tipo taxi.

4
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1383_2010.html#21


*20215206566801*
DNC

20215206566801
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

(…).

8. El organismo de tránsito confronta la información registrada en el sistema RUNT, con
las improntas adheridas en el documento, según el caso y los datos de la licencia de
tránsito. 

9. Validación del SOAT e infracciones de tránsito. El organismo de tránsito valida la
existencia del SOAT y valida que el usuario se encuentra a paz y salvo por concepto de
multas por infracciones de tránsito en el sistema RUNT. 

10. Validación y verificación del pago de los derechos del trámite. El organismo de
tránsito valida en el sistema RUNT el pago realizado por el usuario por los derechos del
trámite a favor del Ministerio de Transporte y de la tarifa RUNT, y verifica la realización
del pago correspondiente a los derechos del organismo de tránsito. 

11.  Otorgamiento  de  la  licencia  de  tránsito. Verificados  y  validados  los  requisitos
enunciados anteriormente, el organismo de tránsito procede a expedir la nueva licencia
de  tránsito  y  actualiza  el  Registro  Nacional  Automotor,  con  la  nueva  característica
registrada.  Cuando se trata de un vehículo de servicio público de pasajeros,  se debe
realizar la modificación de la tarjeta de operación.

IV. ANÁLISIS Y CONCEPTO

El legislador  adoptó el  Código Nacional  de Tránsito Terrestre,  con el  fin de regular la
circulación de  los  peatones,  usuarios,  pasajeros,  conductores,  motociclistas,  ciclistas,
agentes de tránsito y vehículos por las vías públicas y ciertas vías privadas (Art. 1º Ley
769/02) dentro del territorio nacional.

 
El objetivo central de dicha regulación es el de garantizar la seguridad y comodidad de los
habitantes, especialmente de los peatones y de los discapacitados físicos y mentales, así
como la preservación de un ambiente sano con la protección del uso común del espacio
público.  En  este  sentido,  es  evidente  que  las  normas que lo  integran tienen  relación
directa con los derechos de los terceros y con el interés público.

Establece  nuestro  Código  Nacional  de  Tránsito  que  los  principios  rectores  de  esta
normatividad son: seguridad de los usuarios, la movilidad, la calidad, la oportunidad, el
cubrimiento, la libertad de acceso, la plena identificación, libre circulación, educación y
descentralización.
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Para desarrollar esos principios entre ellos el de la  “plena identificación”, se han creado
normas  y  procedimientos  al  respecto,  es  así  que  prescribe  en  su  artículo  38  que  la
licencia de tránsito contendrá, como mínimo, los datos de marca, línea, modelo, cilindraje,
potencia,  número de  puertas,  color,  número de serie,  número  de chasis,  número de
motor, tipo de motor y carrocería.

De acuerdo con la norma en mención, el color de los vehículos es uno de los datos que
debe contener  la  licencia  de  tránsito,  el  cual  debe coincidir  con el  que figura  en los
documentos  de  importación,  factura  de  compra  y  la  registrada  en  el  Registro  Único
Nacional de Tránsito. 

V. CONCLUSIONES

Así las cosas y con el fin de responder a su interrogante, no existe disposición legal que
prohíba repintar el vehículo por el mismo e idéntico color que tiene originalmente y que
consta  en  su  licencia  de  tránsito  y  así  mismo incorporado  en el  REGISTRO UNICO
NACIONAL DE TRÁNSITO- RUNT-

De otro lado, ante un eventual cambio de color del vehículo, el propietario deberá informar
a la autoridad de tránsito competente, para que la novedad figure en el Registro Nacional
Automotor y en la licencia de tránsito, tal y como lo prevé el Código Nacional de Tránsito;
trámite reglamentado en la  Resolución 0012379 de 2012 “Por  la  cual  se adoptan los
procedimientos  y  se  establecen  los  requisitos  para  adelantar  los  trámites  ante  los
organismos de tránsito.”, en el Capítulo VII “Cambio de características de un vehículo.”

Es  pertinente  precisar  que  el  artículo  7º,  de  la  ley  769  de  2002,  establece  que  las
autoridades de tránsito dentro de su jurisdicción velaran por el cumplimiento del régimen
normativo sobre la materia a través del Grupo de Control Vial o Cuerpo de Agentes de
Tránsito y que sus funciones son de carácter regulatorio y sancionatorio.

Es  así  como  en  los  operativos  de  control  al  tránsito,  de  evidenciarse  el  cambio  de
características del vehículo, respecto del cambio de color, el propietario o conductor se
hará a creedor a una orden de comparendo con fundamento en el código de infracción
B.14, que tiene asignada como sanción una multa equivalente a ocho (8) salarios mínimos
legales diarios vigentes (smldv) y la inmovilización del vehículo. 

Para más información consulte:

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5557
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https://bogota.gov.co/servicios/guia-de-tramites-y-servicios/cambio-de-color-sim

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=51186

https://www.simbogota.com.co/index.php/homepage/tramites/rda-registro-distrital-
automotor/tramites-para-vehiculos-4/

.

Cordialmente,

 
Claudia Fabiola Montoya Campos
Directora Técnica de Normatividad y Conceptos
Firma mecánica generada en 26-10-2021 12:52 PM

Elaboró: Rodolfo Alfonso Cetina-Dirección De Normatividad Y Conceptos
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